
NOVEDADES

ELECCIONES SINDICALES

Estimadas-os compañeras-os.

Como ya os informamos anteriormente, desde las últimas elecciones
sindicales estamos reclamando a Sitel que el comité de empresa
debe estar formado por 21 delegados y no por 17.

Tras las alegaciones formuladas por CCOO ante Inspección de
Trabajo ésta nos ha dado la razón y el resultado final de las
elecciones queda:

CCOO: 10 delegados
UGT: 5 delegados
USO: 4 delegados
CGT: 2 delegados

Como era de esperar Sitel no acepta su derrota y nos ha
denunciado. Ahora serán los tribunales quienes decidirán.

Os seguiremos informando.

Gracias a todos por vuestra confianza y apoyo.


